
Año de JS08. Miércoles 22 de Abril. Ntímero 46 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
SÜ suscribe i osle periódico cu lo Redacción casa de ios Sres. JIiSox nensiANO á SO rs. el semeslre y 30 el Irimehtre pagados anliclpodos. Los anuncios se insertaria 

á medio real linea para los suscrilores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Uoletin 
fue correspondan al distrito, Utiplmdrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del mimero siijuicnte. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
mente para su encuadenmion que deberá verificarse cada año.—El Goberna
dor, Pedro Ellees. 

P A R T E OFiCÍ.SX. 

rUESIDEXC! t DEL CONSEJO DE MINISIT.IJS. 

S. M. la Hcina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte siu 
Dovedad en su importante salud. 

DEL GOBFEHNO DE PíiOVtiVCIA. 

ÓBLES rúauco.—NEGOCIADO 1." 

CIRCULAR. 

Núia. 152. 
Se ¡irevienfi ¡í lo* individuos que huYmüíron 
pcrlonecor á'la Guardia rurnl y que no m-
vioroti ingreso en la misma, puedon recojer 
los documeatos que acompañaban & sus ins

tancias. 

Los individuos que teninn so
licitado el pase k la Guardia r u 
ral de esta provincia y no lian te
nido ingresoea ella, pueden pasar 
á la Comandancia de la mismaque 
se lialla establecida en el local 
de lu Diputación provincial, pa
ra recoger por si ,(5 por medio de 
apoderado las instancias y docu
mentos que acompañarán al pe
dir dicho ingreso. León Ahrit 20 
de 1808 

EL GOBEIINADOK, 
Pedro Elices. 

OIIIN PUBUCO.—NIGOCUDU 1.' 

CIRCULAR. 

N&rn. 155. 

Sobre provislacion ele una plaza do Cómela 
para la Guardia rural 

En la Guardia rural do esta 
provincia se halla vacante una 
plaza de Corneta que deberá ser 
provistada de igual manera que 
lo fué el cupo de que se compo
ne dicha fuerza. 

En su vir tud se liace públieo 
por medio do este periddico ofi
cial para que los que hayan 
prestado este servicio en el ejér
cito y que sean licenciados del 
mismo 6 pertenezcan á la segun
da reserva, presenten en este Go
bierno inmediatamente sus soli
citudes documentadas con la l i 
cencia absoluta d el pase á la 
reserva, certificación de bautis
mo y de buena conducta suscri
ta por el Alcalde y cura párroco 
respectivo. León Abri l 20 de 
1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Junta Provincial de Beneficencia 
de León. 

Pliego de condiciones con arreglo 
d las cuales se saca á publica 
subasta el suministro de los 
artículos que á continuación se 
espresatt con deslino á la casa 
hospicio y expósitos de León. 

1. " Se consideran necesarios 
para dicho Establecimiento du
rante el próximo año económico 
do 1808 á 69. 

1.300 metros lienzo blanco de 
hilo para sábanas de 976 milí

metros de ancho. 
2.044 metros lienzo id. de a l 

godón para camisas de 897 mil í 
metros de marca en sus dos ter
ceras partes y de 650 la otra ter
cera. 

1.085 metros de indiana de 
Vergara de dos caras y 83 centí
metros ancho. 

354 id. de paflo pardo catorce
no de Somonte ó Bernardos. 

334 id. de estameña azul para 
manteos de 83 centímetros de 
marea, cuyas especies habrán de 
ser de buena calidad y conforme 
á las muestras que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Junta. 

2. " E l contratista se obliga 4 
suministrar dichos artículos en 
el Establecimiento y época que 

sé le designe sin limitación al
guna j ' a sea mayor ó menor la 
cantidad que la calculada. 151 
precio máximo será el que a con
tinuación se espresa y no se ad
mitirá proposición qiie esceda del 
mismo. 

Por cada metro de lienzo blan-
codehilo para sábanas. 0,419mil. 

Por cada id. de id. id. de algo-
don para camisas.. . 0,280 mi l . 

Por cada id. de indiana para 
vestidos.. . . . 10,425 m i l . 

Por cada idem de paño par
do.. . . . . . .2,200 m i l . 

Por cada id . de estameña azul 
para manteos. . . . 1,550 m i l . 

3. ' Serán recibidos todos los 
efectos por la Superiora de las 
hijas de la caridad y Administra
dor del Establecimiento y en ca
so de no reunir las circunstancias 
marcadas se procederá por cuen
ta del contratista á comprarlas 
do mejor calidad, sufriendo el 
mismo perjuicio, si no verificase 
la entrega en los dias y horas 
que se lo designen. Si no se con
formase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrán 
acudir i i la Junta provincial de 
Beneficencia (5 á la comisión de 
la misma que se nombro al efec
to, la cual decidirá sin ulterior 
recurso. 

4. " Por via de fianza á la se
guridad del contrato y para to
mar parte en la subasta, acredi
ta rán los licitadores haber con
signado en la sucursal de la caja 
general de Depósitos la cantidad 
de doscientos ochenta escudos 10 
por 100 de dos m i l ochocientos 
importe total cu que se calcula 
este servicio. Terminada que sea 
la iubasta, so devolverán las car
tas de pago á los licitadores, á 
excepción de la del mejor pos
tor, que quedará retenida en po
der de la Junta, como provisio
nal . 

5. * Luego que recaiga en el 
remate la aprobación de la Dipu
tación provincial, y antes del 
otorgamiento de la escritura, el 
contratista consignará en la mis
ma sucursal de la caja general 
de Depóiitos, el 20 por 100 del 
importe total del servicio. 

6. " E l depósito á que se refie
re la anterior condición, asi como 
el de carácter provisional, res
ponden de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar á la 
Beneficencia ol contratista por 
falta do cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de Contabili
dad provincial de 20 y 26 de Se
tiembre de 1805. 

7. ' E l precio de cada especie 
que suministre será el que quede 
lijado en la subasta y el pago de 
su importe se satisfará por men
sualidades en dicho Estableci
miento ó á medida que se verif i
quen las entregas. 

8. " E l contrato no tendrá 
efecto hasta que recaiga la apro
bación de la Diputación provin
cial, determinándose después por 
la Superiora del Establecimiento 
el día ó época en que han de su
ministrarse los art ículos. 

9. ' Las proposiciones para to
mar parte en la subasta so pre
sentarán en el acto de la misma 
en pliegos cerrados, con arreglo 
a l modelo adjunto y compren
diendo minuciosamente todos los 
artículos y precio de cada uno. 
Será considerado como mejor pos -
tor aquel que según la suma to
ta l que arrogo en su proposición 
el importe de cada uno de los ar
tículos, haya de hacer en globo 
el suministro de todos ellos con 
mayor economía. Si abiertos los 
pliegos resultasen dos ó mas 
iguales siendo los mas ventajo
sos, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine. 

10. * Los gastos de subasta y 
escritura, serán de cuenta del 
contratista, así como entregar 
una copia simple en la Secretaría 
do la Junta. 

11. * La subasta tendrá lugar 
el día veinticinco de Mayo p ró 
ximo á las ouoo dé la mañana en 
el local del Gobierno do esta pro
vincia bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado 
provincial y un vocal d» la Jun
ta de Beneficencia. 

León 15 de Abr i l de 1868.—El 

1 



Presidanto, EHoes.—P. A.. D. L . 
J.—El Secretario, Leandro Ro
dríguez. 

Modelo di proposición. 

D. N . N . vecino de que 
vive en la calle do en
terado del anuncio inserto en los 
diarios . oficiales publicando el 
pliego de condiciones para spear 
á subasta el suministro de l ien
zos, indianas, paños y estameñas 
con destino al Hospicio de León, 
so comprometo A suministrar el 
número de metros que se espre
san en la condición primera de 
dicho pliego ó los que í'uesen nê  
cesarlos, A los precios siguien
tes. (En letra se espresaráu to
dos los precios.) 

Por cada metro de lienzo blan
co de hilo para sábanas. 

Por cada id . i d . de algodón pa
ra catnisas. 

Por cada id . de indiana. 
Por cadíi. id . de paño pardo. 
Por cada id . de estameña azul. 

Fecha y Jirma del proponente. 

Pliego de condiciones bajo las 
que la Junta provincial de 
Jicncficcncia, saca d pública su
basta el suministro de carne 
para el hospicio de León y ca
sa de Maternidad. '. 

1. * Para el consumo de d i 
chos establecimientos provincia
les, se calculan necesarios seis 
m i l kilógramos de carne do buey 
ó vaca que el contratista ha do 
suministrar on el próximo año 
econtímioo do 18(i8 á 09, condu
ciéndolas de su cuenta al Hospi
cio de esta ciudad, en los dias y 
horas que se le designen, obli
gándose á proveer de dicho a r t i 
culo, sin limitación alguna, ya 
sea mayor ó menor la cantidad 
que la calculada. 

2. ' La carne ha de ser de 
buena calidad con esclusion com
pleta de todo extremo de las ra
ses y solo serím admisibles reses 
enteras en canal, la mitad do es
tas ó cuarta parte alternando por 
dias de manera que en uno se 
presente el cuarto delantero y en 
otro el de a t rás . 

3. ' Será recibida por la Supe-
riora de las hijas do la Caridad y 
Administrador del Establecimien
to, quienes señalarán el suminis
tro do cada dia, y en el caso de 
no r eun i r í a s circunstancias mar
cadas, se procederá por cuenta 
del contratista á comprarla do 
mejor calidad, sufriendo el mis
mo perjuicio, si no se verificase 
la entrega en los dias y horas 
que so le designen. Si no se con
formase con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá acudir 
á la Junta provincial do Benefl-
cencia 6 la comisión de la misma 
que se nombrará al efecto, la 
cual decidirá sin ulterior recurso. 

4. * Servirá de tipo para la 

- a 
de carne, no «.dmitiíndosa propo
siciones que esesdan dal mismo. 

5.* Por via de fianza á la se
guridad del contrato y para to
mar parto en la subasta, acredi
ta rán los licitadores haber con
signado en la caja svíc'ursal de 
la general do depósitos la canti
dad de ciento ochenta escudos 
diez por ciento de mi l ochocien
tos, á que se calcula ascenderá 
este servicio. Terminada que sea 
la subasta, se devolverán las car
tas do pago á los licitadores, á 
escepcion de la del mejor postor 
que quedará retenida en poder 
de la Junta como provisional. 

0.a Luego que recaiga en el 
remate la aprobación de la Dipu
tación provincial y antes del 
otorgamiento de la escritura, el 
contratista consignará en la mis
ma sucursal de la caja general de 
depósitos, el 20 por 100 del im
porte total del servicio. 

7. ' E l depósito á que so refie
re la anterior condición, así co
mo el da carácter provisional, res
ponden de todos los dañosy perjui
cios que pueda ocasionar á la Bene • 
fluencia el contratista por falta do 
cumplimiento del pliego de con 
diciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 y 
2G de Setiembre de'1865!' 

8. ' E l precio de cada kild 
gramo que se suministre, será el 
que^quedo fijado on U subasta 
y el pago de su importe se satis 
fará por mensualidades en dichos 
establecimientos ó á medida que 
se verifiquen las entregas. 

9. ' VA contrato no tendrá efec
to hasta que recaiga la aproba
ción de la Diputación provincial. 

10/ Las proposiciones para 
tomar parte en la subasta, se pre
sentarán en el acto de la misma 
en pliegos cerrados con arreglo 
al modelo adjunto. Si abiertos los 
pliegos resultasen dos ó mas 
iguales, siendo los mas ventajo
sos, se abrirá licitación verbal 
entro sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine 

11. ' Los gastos de subasta y 
escritura serán de cuenta del 
contratista así como entregar 
una copia simple en la Secreta
ría de la Junta. 

12. " La subasta tendrá lugar 
el dia 25 de Mayo próximo á las 
onco de la mañana en el local 
del Gobierno do esta provincia 
bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado 
provincial y un vocal de la Jun
ta de Beneficencia. León 15 de 
Abr i l de 1808.—El Presidente, 
Mices.—P. A. D. L . J., el Secre
tario, Leandro Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de.... que v i 
vo en la callo de enterado 
del anuncio inserto en los diarios 
oficiales publicando el pliego de 

tino al hospicio de León y casa 
de Maternidad, so compromete 
á suministrar dicho articulo al 
¡recio de (aquí la cantidad en 

"etra) cada Idlógramo y con es
tricta sujeccion á dicho pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

subasta el precio de trescientas j condiciones para sacar á subasta 
milésimas por cada kilógramo , el suministro de carne con des-

P/ÍÍJO rfs eondicionei ton sujeción ú las 
cuales se saca tí pública subasta el 
suministro de la suela i/ pieles necesa
rias para la construcción del calza
do de los ucoyüloi en t i Hospicio de 
León. 
1. " Se consideran necesarias para 

diclio establecimiento en el aílo econó
mico de mil ochocientos sesenta y ocho 
á mil ocliucientoi sesenta y nueve, se
tecientos kilógramos (le suela, ciento 
cuarenta kilógramos de baqueta, sesen
ta kilógramos de cabra y diez docenas 
de badanas blancas, de cuyos artículos 
se obliga el contratista á surtirsin limi
tación alguna, en los dias y lloras que 
se le designen por el Director, ya sea 
mayor ó menor la cantidad que la cal
culada, conduciéndoles de su cuenta 
al Hospicio. 

2. * La clase de cada artículo ha de 
ser conforme á las muestras que se 
hallan de maniOesto en la Secretaría 
de la Junta y serán recibida» por los 
superiores del establecimiento oyendo 
al maestro zapatero del mismo, Én el 
caso de no reunir las circunstancias 
marcadas se procederá i comprar gé
nero de mejor calidad á cuenta del con
tratista, sufriendo el mismo perjuicio 
sino verificare la entrega en los dias y 
horas que se le fijen. Si no se confor 
mare con la resolución (le los encarga
dos de recibir los artículos, podrá acu
dir ¡i la Junta provinciar.de. Uencllccti-
cía ó á la Comisión de la misma, que 
se nombrará al efecto, la cual decidirá 
sin ulterior recurso. 

3. a El precio máximo para la su
basta será el siguiente. 

Esc. Mil». 

Por cada kilógramo de suela. . 1 373 
Cor idem idem de baqueta. . 1 üüO 
Por idem Ídem de cabra. . . 3 720 
Por cada docena de badanas 

blancas 7 200 
í . ' Por via de íiinza á la seguridad 

del contrato y para tomar parte en la 
subasta, acreditarán los licitadores ha
ber consignado en la Sucursal de la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de ciento cuarenta y siete escudos 
diez por ciento de mil cuatrocien
tos setenta «scudos á que se cal
cula ascenderá el importe do este 
servicio. Terminada que sea la subasta 
se devolverán las cartas de pago á los 
licitadores á excepción de la del mejor 
postor que quedara retenida en poder 
do la Junta, como depósito provisional. 

15.* Luego que recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial, sin la cual no tendrá efecto, y 
antes del otorgamiento de la escritura, 
el contratista consignará en la timma 
Sucursal, el veinte por ciento del im
porte total del servicio. 

G." El depósito á que se reflere la 
anterior condición así como el de ca 
rácter provisional responden de todos 
los daíios y perjuicios que pueda oca 
sionar el contratista á la Beneficencia 
por la falta de cumplimiento del pliego 
do condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y conta
bilidad provincial de veinte y veintiséis 
de Setiembre de mil ochocientos sesen
ta yciuco. 

7.' El precio de cada «specie qu« 

suminiatro será el que quede fijado en 
la subasta y el pago do su importe so 
satisfará en dicho estoblecimiento por 
mensualidades ó ú medida que se ve
rifiquen las entregas. 

8. ' Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta so presentarán en 
el acto de ja misino en pliegos cerra
dos con arreglo al .modelo adjunto y 
comprendiendo precisamente todos ios 
artículos. Será Considerado como me
jor postor aquel que según la suma to
tal que arroje en su proposición el 
impurte de cada uno de los artículos 
haya de hacer en globo el suministro 
de todos ellos con mayor economía Si 
abiertos los pliegos resultaren dos ó 
mis iguales, siendo los mas ventajosos 
se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por el tiempo que el Sr. Pre
sidente determine. 

9. * Los gastos de subasta y escritu
ra serán de cuenta del contralista, asi 
como entregar una copia simple en la ' 
Secretoria de la Junta. 

10. " 1.a subasta tendrá lugar el dia 
vuínle y cinco de Mijo próximo á las 
once de la mafíana-en el local del Go
bierno de esta provincia, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó persona de
legada, y con asistencia de un Diputado 
provincial y un Vocal de la Junta de 
Beneficencia. Leen 15 de Abril de 1868. 
= E I Presidente, Elicts.—P. A. D. L. 
J.—lil Secretario, Leandro Rodrigue:. 

Modelo de proposición. 
I>. N. N.'vecino de...... que vive en 

la calle de enterado del anuncio 
inserto en los. diarios oficiales, publi
cando el pliego de condiciones para 
sacar á subasta los artículos de calzado 
con destino al hospicio do Lcbn, se 
cnmprutnete ásuministrarles conforme 
i la condición primera de dicho pliego 
en la forma siguiente. 
Por cada kilógramo de suela. j 
Por id. id. de baqueta. . . /En letra 
Por id. id. de cabra. . A los pre-
Purcada docena de badanas\ cios. 

b'ancas '. ] 

Kecha y firma del proponente. 

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se saca d pública subasta el.su
ministro del carbón de leña de roble, 
de piedra y carros de urces con des-
liivi al Hospicio y departamento de 
Maternidad de León. 
1.' Para el consumo de dichos ei-

tableciaiieutos en el próximo ano eco
nómico de 1803 á 09, se consideran 
necesarios trece mil kilógramos de car
bón de roble, saco, di leña nueva con 
corteza y limpio de tizos, tierra y pie
dras. Treinta y cuatro mil kilógramos 
de carbón de piedra de llama azul y 
untoso. granado cuando menos en sus 
dos terceras partes, y ciacuenla carros 
de urces de á cuarenta haces ó feges 
cada uno, de peso de diez y ocho libras 
en verde ó doce en seco. 

•>.' líl contratista se obliga á sumi
nistrar dichos artículos en el mismo 
Establecimiento y épocas que se 1c de-
siguen sin limitación alguna ya sea ma
yor ó menor la cantidad que la calcu
lada. 

3.' El precio máximo para la su
basta será el que á continuación' se ex
presa y no se admitirá proposición al* 
guua que esceda del mismo. 

Esc. Mils. 
Por cada kilógramo de carbón 

de roble o 026 
Pot id. id. de Piedra. . . . O OiíJ 
Por cada carro de urces. , . g » 

http://provinciar.de


4'' Serán retibúiu» tqdos lo> ufcc-
tos por la Superiora de las hijas de la 
Caridad}- AdniiuiMrador de) establecí' 
uiieuto, que deteniiinará los días del 
suminiilru j cu el caso de no reunir 
las circunstancias marcadas, se |jiuce-
derá por cuenta del contratista ó com
prarles de mejor calidad sufriendo el 
mismo perjuicio sino verilicose la en 
trega en los días y horas que se le de
signen sino se confórmate con la reso
lución de aquellos funcionarios podrá 
acudir i la Junta provincial de lieneii-
ceneja ó á la comisión de la misma que 
se nombrará al efecto, la cual decidirá 
sin ulterior recurso. 

5.' Por via de lianza a la seguridad 
del contrato y para tomar parte en la 
subasta acreditarán los licitadores ha
ber consignado en la sucursal de la caja 
general de depósitos l i cantidad de 
ochenta y cuatro escudos diez por cien
to de ochocientos cuarenta á que se 
calcula asciende éste servicio. Termi
nada que sea la subasta, se devolverán 
las canas de pago á los licitadores, á 
csccpcion de la del mejor postor, que 
quedará retenida en poder de la J u uta, 
como provisional. 

ü.' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial y antes del otorgamiento de la 
escritura, el contralista consignará en 
la misma sucursal de la Caja general 
de depósitos el 20 por ciento del im
porte total del servicio. 

T.' £1 depósito á quo se refiere la 
anterior condición, asi como el de ra-
rácter provisional, responden de.lodo* 
los danos y perjuicios que pueda ocasio
nará la Uenelkcncia ol contralista, por 
falta del cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabili
dad provincial de veinte j veintiséis do 
Setiembre de 18tio. 

8/ El precio de cada especio quo 
suministre será el que quede fijado ¿n 
la subasta, y el pago de su importe se 
satisfará por mensualidades en dichos 
establecimientos ó á medida que se ve
rifiquen las entregas. 

9. ' El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación déla 
Diputación provincial. 

10. ' Las proposiciones pora lomar 
parte en la subasta se prescolaráiten 
el acto de la misma en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto y com
prendiendo precisamente lodos los ar
tículos. Será considerado COMIÓ mejor 
postor aquel que según la suma tolal 
que arroje en su proposición el impor
te de cada uno de los articulo», hay» de 
hacer el globo el suministro de lodos 
ellos con mayor economía. Si abiertos 
los pliegos resultaren dos ó mas iguales 
siendo las mas ventajosos, se abrirá l i 
citación verbal entre sos autores, por 
el liempo que el Sr. Presídeme deter
mine. 

11. ' Los gastos de subasta y es
critura, serán de cuenta del conlralii-
la asi como entregar una copia sim
ple á la Secretarla de la Junta. 

12. ' La subasta tendrá lu.̂ ar B! dia 
veinte y cinco de Mayo próximo a las 
once do la maiiaua en el local del Go
bierno de esta provincia, bajo la presi
dencia Jel Sr, Gobernodor ó persona 
delegada y con asistencia de un Dipu
tado provincial y un vocal de la Junta 
'!« Uendlcicucia. León 15 de Abril de 
1868.—El Presidente, Éliccs — i ' . A. 
D. L. i , El Secretario, Leandro Ro
dríguez. 

ilúdelo de proposición. 
D. N. N. vecino de que vive en 

la calle de enterado del anuncio 

injerto en los diarios oficialas, publi
cando el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de carbón 
de roble, de piedra y urces con desti
no al hospicio de León y (:.i.<a de Ma
ternidad, se compromete ó suministrar 
el número de kilógramos y carros que 
se expresan en la condición 1/ de di* 
c lio pliego ó las que fueren necesarias 
á los precios siguientes. 
Por cada kilógramo de car-\ , . 

bon de roble ! letra el 
Por id. id. de piedra.. . . l . ,cio 
Por c.)i!.i carro de urces.". . 1 ' 

Fecha y firma del proponcute. 

Plitgo de condiciones con arreglo 
á las cuales se saca ti pública i 
subasta el snminislro de los 
artículos que d continuación se \ 
espresan con destino á la casa . 
hospicio y expósitos de Astor- ' 

. ffa. , ! 
1. " Se consideran necesa

rios para dicho establecimiento 
durante el práximo año econd- , 
mico de 1868 4 G9. ¡ 

060 "metros dé indiana de Ver- ! 
gara de dos caras de 83 centime- j 
tros de ancho. i 

240 id. do paflo pardo catorce- , 
no de Somonte ó Bernardos. 

752 id . de lienzo blanco hilo 
para sábanas de 976 milímitros 
de ancho. 

1.337 id. de lienzo de algodón 
para camisas de 697 niiilímetros 
de marca en sús dos terceras par
tes y 650 la otra tercera. Cuyas 
especies habrán de ser de buena 
calidad y conforme á las mues
tras que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de la Junta. 

2. * 151 contratista se obliga á 
suministrar dichos artículos en 
ol establecimiento y época que 
se le designe, sin limitación a l 
guna, ya sea menor 6 mayor la 
cantidad que la, calculada. El 
precio máximo será el que á con
tinuación se ospresay no se ad
mitirá proposición quo exceda del 
mismo. 

Por cada metro de lienzo blan
co de hilo para sábanas. 0,419 mi l . 

Por cada id. de id. de algodón 
para camisas. . . 0,280 m i l . 

Por cada id. de indianas para 
vestidos 0,425 m i l . 

Por cada Idem dé pailo par
do. . 2,200 m i l . 

3. ' Serán recibidos todos los 
efectos por la Superiora de las 
hijas do la caridad y Adminis
trador del Establecimiento y en 
caso de no reunir las circunstan
cias marcadas, se procederá por 
cuenta del contratista á comprar
les de mejor calidad, sufriendo el 
mismo perjuicio, si no verificase 
la entrega en los dias y horas 
que se le designen. Si no se con
formase con la resolución de aque
llos funcionarios podrá acudir á 
la Junta provincial de BeneB-
concia ó á la comisión de la mis
ma que so nombre al efecto, la 
cual decidirá sin ulterior recurso. 

4. * Por via de fianza á la se
guridad del contrato y para to
mar parte en la subasta, acredi
tarán los licitadores haber con-

S -
signado en 1.a suturial de la caja 
general do depcisitos la cantidad 
di) ciento sesenta escudos 10 por 
100 do inU seiscientos importe 
total en quo se calcula este ser
vicio. TeiMiinada que sea la su
basta se devolverán las cartas de 
payo á los licitadores, á excep-

¡ cion de l i del mejor postor, que 
quedará retenida en poder de la 

, Junta, oom-j provisional, 
j 5.1 Luego que recaiga en el 
; remate la aprobación de la üipu-
; tacion provincial y antes del 
| otorgamiento de la escritura, 
¡ el contratista consignará en la 

misma sucursal do la caja gene-
i ral de depósitos el 20 por 100 del 
. importe total del servicio. 
! 6." E l depósito á que so refie-
: re la anterior condición así como 
¡ el de carácter provisional, res-
| ponden de todos los daños y per
ju i c io s que pueda ocasionar el 

contratista á la Beneficencia por 
falta de cumplimiento del pliego 

¡ de condiciones, con arreglo á la 
j ley y reglamento de contabili-
j dad provincial de 20 y 26 de Se-
j tiembre de 1865. 
J 7.' E l precio de cada especie 
. que suministre será el que quede 

fijado en la subasta y el pago de 
su importe se satisfará por men-

, sualidudes en dicho estableci-
" miento ó á medida que se ver i 

fiquen las entregas.;, 

8. ' E l contrato no tendrá 
efecto hasta que recaiga la apro
bación do la Diputación provin
cial, determinándosé después por 
la Superiora del Establecimiento 
el dia d época en que han de su
ministrarse los artículos. 

9. ' Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se pre
sentarán en el acto do la misma 
én pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo adjunto y compren
diendo minuciosamente todos los 
artículos y precios de cada uno, 
Será considerado como mejor pos-

i tor aquel que según la suma to
ta l que arrogo en su proposición 
el importe de cada uno de los 
artículos, haya de hacer en glo 

: bo el suministro de todos ellos 
, con mayor economía. Si abiertos 
I los pliegos resultasen dos ó mas 
I iguales, siendo los mas rentajo-
! sos, se abrirá licitación verbal 

entro sus autores, por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine. 

10. Los gastos de subasta y 
eseritura serán de cuenta del 
contratista asi como entregar 
una copia simple en la Secreta
ria de la Junta. 

11. La subasta tendrá lugar 
ol dia 25 de Mayo próximo á las 
once de la mañana, en el local 
del Oobierno de esta provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado 
provincial y un vocal de la Jun
ta de Beneficencia. 

León 15 de Abr i l de 1868.— 
E l Presidente, Wices —P. A. de 
L. J.—El Secretario, Leandro Ro
dríguez. 

AIK/'MÜ di proposkion. 
D. N . N . vecino de... que v i 

ve en Incalía do., en té ra lo del 
anuncio inserto en los diarios 
oficiales publicando el pliego do 
condiciones para sacar á subas
ta el suministro do lienzos, i n 
dianas y paño pardo, con des
tino al Hospicio de Astor^a, se 
compromete á suministrar el n ú 
mero do metros que se espresa 
en la condición primera de dicho 
pliego d los qu» fueren necesa
rios á los precios siguientes. (En 
letra so espresurán todos los 
precios.) 

Por cada metro de lienzo blan
co de hilo para sábanas. 

Por cada id. id. id . de algodón 
para camisas. 

Por cada id . de indiana.. 
Por cada id . de paño pardo. 

Fecha y Jimia el proponente. 

Pliego de condiciones con sugec-
cion a las cuales se saca á¡>ú-
blica subasta el suministro de 
la suela y pieles necesarias p a 
r a la construcción del calzado 
de los acogidos en el ¿fospicio 
de Aslorga. 

1. * Se consideran necesarias 
para dicho establecimiento en el 
año económico de m i l ochocien
tos sesenta ocho á mi l ocho
cientos sesenta y nueve ciento 
cuarenta, Idldgramos de suela, 
cuarenta .kilogramos de becerro 
y cuarenta badanas blancas, de 
cuyos artículos se obliga el con
tratista á surtir sin limitación al
guna en los dias y horas que se 
le designen por el Director, ya 
sea mayor ó menor la cantidad 
que la calculada, conduciéndoles 
de su cuenta al Hospicio. 

2. ' La clase de cada artículo 
ha de ser conforme á las mues
tras que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta y se
rán recibidas por los Superiores 
del Establecimiento ofendo al 
Maestro Zapatero del mismo. En 
el caso de no reunir las circuns
tancias marcadas, se procederá á 
comprar género de mejor calidad 
á cuenta del contratista, sufrien
do el mismo perjuicio si no ver i -
care la entrega en los dias y ho
ras que se le fijen. Si no se con
formare con la resolncion de los 
encargados de recibir los ar t ícu
los, podrá acudir á la Junta pro
vincial de Beneficencia ó á la Co
misión do la misma, que se nom
brará a l efecto, la cual decidirá 
sin ulterior recurso. 

3. " E l precio máximo para la 
subasta será el siguiente. 

Esc. Milfa 

Por cada kilógramo de 
suela 1 375 

Por id. id. de becerro. . 2 600 
Por cada badana blanca.. 0 600 

4. ' Por via de fianza á la se
guridad del contrato y para to
mar parte en la subasta, acredi
tarán los licitadores haber con-

•Ul| 

) i 



signado en la sueursal de \ ¡ \ Ca
j a general do Dojiiisitos, la can
tidad de cunronta escudos diez 
por ciento do cuatrocientos escu
dos á quo so calcula ascenderá el 
importe de esto soi'vicio. Tormi-
nada que sea la subasta, se de
volverán las cartns do pago á los 
licitadoros á nseepoion i'o la del 
jnojor postor ( ¡n i ! quedará rete
nida en poder do la Junta como 
depósito provisional. 

5." Luego quo recaiga en el 
remate la aprobación do la Dipu
tación provincia!, sin la cual no 
tendrá efecto, y antes del otor
gamiento do la escritura, ol con
tratista consignará en la misma 
sucursal el vointo por 100 del 
importo total del servicio. 

0.* E l depósito á que se refie
re la anterior condición asi como 
el de carácter provisional respon
den de todos los daños y perjui
cios quo pueda ocasionar el con
tratista á la Benefieencia por la 
falta de cumplimiento del pliego 
de condiciones , con arreglo á la 
ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincial ds 
veinte y veinte jr seis do Setiem
bre do mi l ochocientos sesenta y 
y cinco. 

7. ' E l precio de cada especie 
que suministre será el que que
de fijado en la subasta y el pago 
de su importo se satisfará en d i 
cho establecimionto por mensua
lidades ó á inclida quo so verif i
quen las entregas. 

8. ' Las proposiciones para to
mar parto en la subasta so pre-
sontatán en ol acto de la misma 
en pliegos cerrados con arreglo 
al modelo adjunto y compron-
diendo procisainonto todos los 
artículos. Será considerado como 
mejor postor aquel que según la 
suma total quo arroje en su pro
posición el importe do cada uno 
do los artículos, haya de hacer 
en globo ol suministro do todos 
ellos con mayor economía. Si 
abiertos los pliegos resultaren 
dos ó mas iguales, siendo los mas 
ventajosos, so abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el 
tiempo quo ol Sr. Presidente de
termino. 

9. * Los gastos do subasta y 
escritura serán de cuenta del 
contratista, asi como entregar 
una copia simple en la Secreta
ria de la Junta. 

10. " La subasta tendrá lugar 
el dia vointo y cinco do ¡Uayo 
próximo á ¡as once de la maña
na en ol local del (Jobierno do 
esta provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó persona 
delegada y con asistencia do un 
Diputado provincial y un vocal 
de la Junta de lieneficoncia. 

León 15 do Abr i l do 1SGS.— 
E l Presidente, Mces.—P. A. D. 
L . J.—El Secretario, Leandro 
Rodriguen. 

Modelo deprojmsicion. 

1). N . N . vecino do 
que vive en la callo do 
enterado el anuncio inserto en 

los diarios oficiales, publicando 
el pliego de condiciones para sa
car á subasta los artículos de 
calzado con destino al Hospicio 
de Astorga se comprometo á su
ministrarles conforme á la con
dición primeía do dicho pliego en 
la forma siguionto. 
Por cada kiI(igramo\ 

do suela. . . . J 
Por cada kilogramo f En letra 

de becerro. . . .(los precios 
Porcada badana blan-^ 

ca I 
Fecha y Jimia de'- proponente. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Todos los aforados de guerra 
y pensionistas (que no estén en 
activo servicio, n i de reemplazo) 
y se hallen en cualquier situa
ción en esta ciudad pasarán á es
te Gobierno militar desde luego 
una papeleta en la forma siguien
te: 

D. T. de T. y de 'J'., retirado ó 
el destino ó clase á quo pertenez
ca, vive en tal parte. 

Cada vez quo muden de domi
cilio practicará la misma forma
lidad, siendo dentro de la pobla
ción, pues de otro modo no lo 
pueden verificar no siendo de 
Real órden según asi está preve
nido, aun cuando sea dentro de 
la provincia según últ ima dis
posición; y por lo tanto deben 
permanecer en el punto para quo 
pidieron su retiro. Loon 21 do 
Abr i l de 18G8.—El Brigadier Go
bernador militar, José Braudis. 

Insértese.—Mices. • 

HE LOS AYUNTAMIENTOS. 

O. Rafael de la liiva. Alcalde 
Premíenle del Ai/wntamienlo 
consliiucional de Hurón. 

Hago saber: que aprobado por 
el Sr. Gobernador de la provin
cia el expediente instruido por 
este Ayuntamiento para cons
truir una casa escuela en el pue
blo de Cuénabres, de este muni
cipio; se saca á pública subasta 
dicha construcción, cuyo remate 
con adjudicación al postor mas 
ventajoso, tendrá lugar en el dia 
diez de Mayo próximo á la una 
do la tarde, en la sala consisto
r ia l ante el Ayuntamiento y ba
jo las condiciones designadas por 
el Arquitecto provincial quo es
tarán de manifiesto, siendo una 
do estas ol que el rematante en
tregue préviamente como garan
tía el diez por ciento en metálico 
del importe del presupuesto de 
dicha obra; y que no se admiti
rán proposiciones quo no cubran 
el cupo de dicho presupuesto. Lo 
que se anuncia al púbico para 
qua llegue á conocimiento de 
las personas que gusten intere
sarse en dicha construcción. Bu-
ron 13 de Abr i l de 1808.—Ralael 
de la Riva. 

Insértese.—Mices. 

Alcaldía conslitucional de 
Pon/errada. 

Hago sabor: quo terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente á es
te municipio en el año econó
mico de 1868 ¡i (59, so hal lará de 
maniflesto en la Secrotari i de 
Ayuntamiento por ol término do 
seis dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
c i a l , de la provincia, para que 
durante olios puedan los con
tribuyentes hacer las recla
maciones que orean oportunas 
respecto 4 la aplicación del tan
to por ciento con que ha sa
lido gravada la riqueza imponi
ble. Ponferrada 11 de Abr i l de 
1868.—Bonifacio Campelo. 

Insértese.—EUeet. 

Alcaldía consliltitional de Castro-
calbon. 

Habiendo recorrido todos los 
mozos de la primera edad de este 
Ayuntamiento sin que haya po
dido completar el número de cua
tro soldados, con sus suple.ites 
que han correspondido al mismo 
y teniendo do este modo que pa
sar á los de segunda edad para 
completar el cupo, so llama y 
emplaza al mozo Ventura Ballos-
teros Aldonza núm. 1.* dé dicha 
edad para que se presente ante 
el Ayuntamiento para sor ta l la
do y reconocido en el dia 26 del 
comente Abr i l pu«s de no pre
sentarse se le declara suplente 
ó soldados si le alcanza la res
ponsabilidad parándole aderaiis 
los perjuicios consiguientes. Cas-
trocalbon Abr i l 14 de 1868.—Ma
nuel Monge García. 

Insértese.—Mices. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Miguét Loptt Vieiles, Jues de pri
mera initancia de esta ciudad de León 
y su partido. y eipecial de Hacienda 

de ta provincia. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Crisanto Blanco, re
sidente que fué en Campo de 
Santibañez, para que á término 
de nueve dias contados desde la 
inserción de este edicto en el Bo
let ín oficial de la provincia, se 
presente en este tribunal á fin 
de evacuar esta en causa crimi
nal, pues de no verificarlo le pa
rará todo perjuicio. Dado en León 
á diez y seis de Abr i l de mi l ocho
cientos sesenta y ocho.—Jliguél 
López Vieites.—Por su mandado, 
Francisco Alvarez Losada. 

Insértese.—Mices. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á todos los acreedores 
que se crean con derecho á los 
bienes de D. Francisco Rodrí
guez, vecino de esta ciudad que 
han sido cedidos y declarados ou 

concurso voluntario para que en 
el término de veinte dias á con
tar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
se presenten en este Juzgado 
por medio do pro.iur.nlor y á d i -
roccion do lolrado, con los t í t u 
los justificativos de sus créditos 
á hacer las roclamauiones que 
crean convenir á su derecho, con 
apercibimiento, que de no ver i 
ficarlo, pasado que sea dicho tér 
mino, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Leona siete 
de Abril de m i l ochocientos sesen
ta y ocho.—Miguél López Vieites. 
— l i l Actuario, Heliodoro de las 
Vallinas. 

Insértese.—Mices. 

AXUXnOS OFICIALES, 

CUERPO DE INGEMEBOS DE MONTES. 

Z>. Luis Espinosa Peres, Inge
niero Je/e de segunda clase del 
Cuerpo de Montes y Jefe de es
té distrito. 

Hago saber: que por drden del 
Sr. Gobernador de la provincia 
del 14 de Junio de 1885, so sa
can á pública subasta para el dia 
12 do Mayo próximo venidero 
y hora de once á doce de su 
mañana en la casa consisto
rial del Ayuntamiento de Pa
lacios del Sil , pOi- ante su 
Alcalde constitucional y Secre
tario del mismo, cuatrocientas 
noventa y tres traviesas qué se 
hallan depositadas en el monte 
Aruudí l la , del pueblo de Cue
vas, tasadas en ciento cuarenta 
y cuatro escudos y seiscientas 
milésimas, cuya subasta se veri
ficará con arreglo á la legisla
ción del ramo y pliego de condi
ciones que so hal lará de mani
fiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento y en esta oficina 
de mi cargo. Lo que se participa 
al público para su debido conoci
miento. León 14 do Abr i l de 
1868. —Luis Espinosa. 

Iris(!rlcsc.=£7ifes. 

AUUICNCU TEiuiiToiu.u, DE OVIEDO. 
Secretaria. 

Vacante en esta Audiencia una 
plaza de portero, destinada con 
arreglo á lo mandado en Real 
órden do 30 de Octubre de 1852 
para las clases do Sargentos, Ca
bos y soldados licenciados que ha
yan servido con buena nota, los 
que aspiren á obtenerla presen
ta rán sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaría de m i 
cargo en el preciso término de 
40 dias, contados desde la publ i 
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. Oviedo 13 de Abr i l 
de 1868.—Por mandado del Se
ñor Hegente — E l Secretario de 
Gobierno, Ramón Brasa. 

Insértese.—Mices. 

Imp. de F . UiBon 5 htrmaao. 


